






















































GC MINOR S.A.U. 
 
Conciliaciones del Patrimonio Neto y Resultado Neto requeridas por las disposiciones de la CNV 
 
 

 
A continuación, se presentan las conciliaciones solicitadas por las disposiciones de la Comisión Nacional 
de Valores. Si bien se presentan en forma conjunta con los estados contables especiales de GC Minor 
S.A.U. al 30 de septiembre de 2025 sobre los cuales los auditores externos de la sociedad han emitido 
su correspondiente informe de revisión limitada, las mencionadas conciliaciones no forman parte de 
dichos estados contables. 



 

   

   
   

  JORGE CARLOS RENDO 
  Presidente 
   

   

 

Conciliaciones del Patrimonio Neto y Resultado Neto requeridas por disposiciones de la CNV 
 
 

La Comisión Nacional de Valores (“CNV”), organismo de contralor de la sociedad controlante Grupo 

Clarín S.A., a través de las Resoluciones Generales Nº 562/09 y 576/10, ha establecido la aplicación de 

las Resoluciones Técnicas Nº 26 y 29 de la FACPCE, que adoptan las Normas Internacionales de 

Información Financiera (“NIIF”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, para 

las entidades incluidas en el régimen de oferta pública de la Ley N° 26.831, ya sea por su capital o por 

sus obligaciones negociables, o que hayan solicitado autorización para estar incluidas en el citado 

régimen. 

 

La aplicación de tales normas resulta obligatoria para la sociedad controlante a partir del 1° de enero de 

2012. 
 
Los estados contables de GC Minor S.A.U. (en adelante, la Sociedad) al 30 de septiembre de 2025, 
preparados de acuerdo a las normas contables profesionales vigentes en la República Argentina (“NCP 
ARG”), han sido confeccionados al solo efecto de ser utilizados por su sociedad controlante con el fin de 
valuar su inversión por el método del valor patrimonial proporcional y de preparar sus estados financieros 
consolidados a dicha fecha. 

 
Conciliaciones requeridas 
 
De acuerdo con lo requerido por las disposiciones de la Comisión Nacional de Valores, se incluyen a 
continuación las conciliaciones del patrimonio neto determinado de acuerdo con NCP ARG y el 
determinado de acuerdo con las NIIF al 30 de septiembre de 2025, y la conciliación del resultado por el 
período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
 
a) Conciliación del patrimonio al 30 de septiembre de 2025. 
 

 30.09.2025  

Patrimonio neto según NCP ARG 6.279.740.427  
   

Efecto de aplicación de las NIIF:   

Ajustes en valuación de inversiones en sociedades [1]        (18.535.101)  

Total patrimonio según NIIF 6.261.205.326  

Patrimonio según NIIF atribuible a los accionistas mayoritarios 6.261.205.326  

Patrimonio según NIIF atribuible a la participación de terceros -  

 
b) Conciliación del resultado correspondiente al período finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
 
 30.09.2025 

Resultado del período según NCP ARG  600.865.184 
  

Efecto de aplicación de las NIIF:  
Ajustes en valuación de inversiones en sociedades [1]       (2.585.944) 

Total resultado integral del período según NIIF 598.279.240        

Resultado integral del período según NIIF atribuible a los 
accionistas mayoritarios 598.279.240        
Resultado integral del período según NIIF atribuible a la 
participación de terceros - 

 
c)  Explicación de las partidas conciliatorias 
 
[1] Corresponde al efecto de los ajustes por aplicación de NIIF en las sociedades en las cuales la 
Sociedad tiene participación. 


